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"Convenio Aslstendal Docente en carreras dél área de Ia
salud, ñrmado entre ra ustre Municipafldad de Lota y er rnsdtuto profusionar D¡ego portar"..,
con fecha 27.08-2019 y en uso de ras facurtades que má confieren ros Arts. 12. y 53" der D.F.L. N.
1/2006, que refunde la Ley N" lg.69S, Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades.

DECRETO D.S.M. N' 422

vrSTos:

5.- Déjese s¡n efecto cualqui
apruebe convenio con el lnstituto profesional D¡ego portales.

ESE, COMUNÍQUESE Y A

APRUÉBESE Y REGUI.ARICESE GOXYEIT'O
ASISTENCIAI. DOCENTE ENTRE tA ILUSTRE
MUNICIPALIDAO DE I,OTA Y EI INSTITUTO
PROFESIONAT DIEGO PORTAl"ES,

ecreto anter¡or, que

cEs
lctPAt-

DECRETO:

ooceñte en carreras derárea de ra *ilr,^lJLti,"j".J,J::'1ffff:""::;T#"i:'.fi§:T:i
lnstituto Profes¡onal Díego portelcs,, con fecha 27 de Agosto del ZO1g.

profesionar Diego portales se obliga a: 
Med¡ante el presente ¡nstrumento, el lnst¡tuto

a) Poner a d¡sposición de ra rustre Municipatidad de Lota, zo bccas anuarr, equivarentes ar
50% del arancel en las carreras que dicta extendiéndose por todo er periodo dé estudios,
según las mallas curriculares, sean estas Técnicas o profesionales. Dichas becas serán de
asignación exclusiva del sr. Alcalde, no habiendo mayor necesidad de justificación en la
asignación que la académica.

bf Además y con la finalidad de apoyar a las familias en cond¡c¡ón socioeconómica vulnerabfe,
se realizarán descuentos de un 30% en los aranceles a los jóvenes pertenecientes a la
comuna en conven¡o y derivadas por la DIDECO, adiuntando el correspondiente infome
social. Dichos descuentos serán aplicables por todo el periodo de estudios, según las mallas
curriculares de cada carrera, sean estas técnicas o profesionales, no existiendo un número
límite para este beneficio.

c) con la final¡dad de colaborar con los Funcionarios Municipales, la lnstitución entregará
becas de un 30% de descuento a loa Funcionarios y sus respect¡vas cargas para prosecución
de estud¡os en nuestras sedes. para los estudios de programa de Educac¡ón a Distáncia se
otorgará un descuento del 30% en el valor del Arancel Anual.

d) Todas las asignaciones becarias serán evaluadas anualmente, para su término o cont¡nu¡dad
de acuerdo con el Reglamento ¡nterno de Becas y Beneficios del lnstituto Profesional Diego
Portales-
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C/c Archivo Alcaldia.
C/c Jefe Dpto. de Salud Munic¡pal
C,/c Jef€ Administrativo DAS

C,/c Encargado de Administr¿ción y Finanzas DAS
C/c Director CESFAM Or. S€rBio Látos O.
C/c D¡r€ctor CESFAM Dr. Juan Cártes A.
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CONVENIO ASISTENC¡AL - DOCENTE
ENTRE

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
YEL

INSTITUTO PROFESIONAL DIEGO PORTALES LTDA,

PARA cARRERAS DEL ÁRet oe LA SALUD

En Lota, a27 de agosto de 2018, comparece la L MUNICIPALIDAD DE LOTA -
OEPARTAMENTO DE SALUD RUT No 69.259.900-4, representada por su Alcalde

Don Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela, chileno, RUT N" 13.3'12 356-3,

ambos domiciliados en calle Hospital ENACAR N" 81, en la Comuna de Lota, y el

INSTITUTO PROFESIONAL DIEGO PORTALES, Sede Concepción, RUT No

86.724.300-3, representada por su Rector Don Luis Beltrán Troncoso, chileno,

RUT No 8.283.503-2, ambos domicil¡ados en calle Maipú No 301 en la comuna de

Concepción, han acordado suscribir el siguiente convenio:

CONSIDERANDO
La neCesidad de establecer convenios con base en las nuevas exigencias del

Proceso de AcreditaciÓn de Prestadores institucionales de AtenciÓn Abierta.

SE ACUERDA EL SIGUIENTE CONVENIO:

PRIMERO: Por el presente instrumento, la lluske Municipalidad de Lota y el

lnst¡tuto Profesional Diego Portales, acuerdan en implementar un Convenio

Específico de Apoyo lnterinstitucional en materias asistenciales y docentes para la

realización de prácticas profesionales de la carrera como son Técnico de

Enfermeria de Nivel Superior, sin perjuicio de cualquier otra que pueda

incorporarse en un futuro, dictadas por el lnstituto Profesional Diego Portales y

que fuere requerida en los Cenlros de Salud Municipales.

SEG NDO EI presente Convenio Especifico Docente y Asistencial tendrá los

siguientes objetivos fundamentales:

1. Lograr una integración asistencialdocente real y eficiente entre los

profesionales y los estudiantes del lnstituto Profesional Diego Portales, y los

profesionales y/o funcionarios de Atención Primaria de la llustre

Municipalidad de Lota en la promoción (fomento y educación), prevención,

recuperación y rehabilitación de la salud de los habitantes de la Comuna de

Lota, usuarios de sus servicios.
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2. Disponer de campo clínico y espacios fisícos adecuados, para la formación

de los estudiantes de pregrado en la carrera antes citada, comprometida en

el sector salud.

3. contribuir a mejorar la calidad de atención de la población beneficiaria de

sus servrclos.

4. contribuir a la capacitación y perfeccionam¡ento de los integrantes del

equipodesaludquesedesempeñanenloscentrosdesaluddelacomuna
de Lota.

TERCERO: Constituyen objetivos especificos para la el lnstituto Profesional Diego

Portales, los siguientes:

1 uso de campos clínicos en Atención Pr¡maria de salud por parte de los

estud¡antes de la carrera de Técnico de Enfermería de Nivel superior,

dictada por el lnstituto Profesional D¡ego Portales, con la integraciÓn de

ellos a los diversos programas que realizan los equipos de trabajo en los

centros de salud municipales de la Comuna de Lota

comunicación efectiva de los docentes del lnstituto Profesional Diego

Portales con los equipos multidisciplinarios de los centros de salud Familiar

(CESFAM) y Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) de la
comunadeLota,paralaóptimacoordinaciónenlautilizaciÓndelos
campos clinicos. Los docentes de la Universidad supervisarán

periódicamente la labor de los alumnos en los Centros de Salud

dependrentes de la Municipalidad de Lota.

Contribuir a la entrega de atención de salud oportuna y eficiente, a la
población beneficiaria dependiente de la llustre Municipalidad de Lota '

Z

3

CUARTO: Constitu yen objetivos específicos, en el área de la Salud Primaria, para

la llustre Municipalidad de Lota los siguientes:

1. Capacitar en forma permanente y cont¡nua al personal de los centros de

Salud, con el propósito de elevar la calidad de atención prestada a los

usuarios en las áreas mencionadas.

2. Mejorar la eficiencia y oportunidad de la atención de salud.
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3. lncorporar la epidemiologia en el manejo de los problemas de salud pública

de la comunidad.

4. Contribuir a la formación integral de los estudiantes de pregrado en la
gestión de la atención en salud y en el conocim¡ento de la atención
primaria, con especial énfasis en el fomento, promoción y protección de la
salud,

QUISE: En el marco del presente convenio asistencial - docente, la llustre

Municipalidad de Lota y el lnstituto Profesional Diego Portales, se comprometen a

velar por:

1. Proteger la seguridad de los pacientes: Ambas instituciones deberán
propender a asegurar la entrega de acciones y/o atenciones que

resguarden y protejan la seguridad de los usuarios.

2. Proteger los derechos de los pacientes: Las partes resguardarán el

respeto de los derechos de los usuarios en todas las áreas de su accionar y

la formación de los estudiantes en el conocimiento y valoración de los

mismos.

3. La precedenc¡a de la actividad as¡stencial sobre la docente: la

colaboración asistencial-docente no podrá ir en detrimento de las
obligaciones asistenc¡ales que deben cumplir los funcionarios de los

establecimientos pertenec¡entes al Departamento de Salud de la llustre
Municipalidad de Lota.

SEXTO: Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en las cláusulas
precedentes, ambas partes se obligan a cumplir con las siguientes disposiciones
en beneficio, tanto de sus respectivas instituciones, como de la comunidad,
funcionarios y estudiantes:

I. OBLIGACIONES DEL INSTITUTO PROFESIONAL DIEGO PORTALES
Serán obligaciones del lnst¡tuto Profesional Diego Portales, las s¡guientes

1. El lnstituto Profesional Diego Portales, consc¡ente de su compromiso
con la región, pone a disposición de la llustre Municipalidad de Lota, 20
becas anuales, equivalentes al 50% del arancel en las carreras que
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dicta extendiéndose por todo el periodo de estudios, según las mallas
curriculares, sean estas Técnicas o Profesionales. Dichas becas serán
de asignación exclusiva del Sr. Alcalde, no habiendo mayor necesidad
de justificación en la asignación que la académica.

2. Además y con la finalidad de apoyar a las familias en condición
socioeconómica vulnerable, se realizarán descuentos de un 30% en los

aranceles a los jóvenes pertenec¡entes a la comuna en convenio y
derivadas por la DIDECO, adjuntando el correspondiente informe social.

Dichos descuentos serán aplicables por todo el periodo de estudios,
según las mallas curriculares de cada carrera, sean estas técn¡cas o
profesionales, no existiendo un número límite para este beneficio.

3. Con la finalidad de colaborar con los Funcionarios Municipales, la

lnstitución entregará becas de un 30%o de descuento a los Funcionarios
y sus respectivas cargas para prosecución de estudios en nuestras
sedes. Para los estudios de Programa de Educación a Distancia se
otorgará un descuento del 30o/o en el valor del Arancel Anual.

4. Todas las asignaciones becarias serán evaluadas anualmente, para su
término o continuidad de acuerdo con el Reglamento lnterno de Becas y

Beneficios del lnstituto Profesional Diego Portales.

5. Garantizar que los estud¡antes de pregrado que realicen sus periodos de
prácticas en los Centros de Salud de la Comuna, tengan las

competencias y conocimientos suficientes para asumir esta etapa de su

carrera y además que se encuentren bajo la supervisión y guía de
docentes de la respect¡va casa estudio.

6. Reconocer anualmente Ia condición de colaborador académico ad-
honorem, a través de las correspondientes certificaciones y con los

beneficios respectivos de acuerdo a la normativa vigente del lnstituto
Profesional Diego Portales, a los profesionales de la Salud Municipal
que desempeñen labores de superv¡sión docente como un estimulo al
trabajo con los estudiantes de pregrado de la lnstitución que estén bajo
su responsabilidad.

ITISIIIUTO PBOf TSEIIAI-
DIEGO MfiIATES
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Lo anterior, es s¡n perju¡cio de dejar expresamente establec¡do que los

profesionales de la Salud Municipal no tendrán vínculo laboral de
subordinación y dependenc¡a alguna con el lnstituto Profesional Diego

Portales, s¡endo su único empleador y obl¡gado al pago de sus

remuneraciones y demás obl¡gaciones laborales, m¡entras dure su

¡ornada laboral, la respect¡va Municipalidad.

8. Facilitar y desarrollar sem¡narios, charlas o presentac¡ones que sean
para beneficio de los alumnos, docentes y/o funcionarios de los Centros

de Salud de la Municipalidad de Lota, previa evaluac¡ón del tema y

disponibilidad de recintos.

9. Participar a los profes¡onales tutores de las actividades de práctica

laboral clínico asistencial, de manera gratuita, de toda jornada de
actualización, curso, charla o taller programado para la asignatura, por

la Dirección de la canera en convenio, con la debida certificación
académica o de asistencia, si correspondiere. Será de exclusiva
responsabilidad del Jefe del Departamento de Salud Municipal, realizar
solicitud de capacitaciones a la Coordinación de Campos Clínicos de la
Facultad de C¡encias de la Salud, con al menos 3 meses de ant¡cipac¡ón
previo a su ejecución. Los cursos de capacitación solicitados por el
Departamento de Salud podrán ser oferta igual o distinta al lnstituto
Profesional Diego Portales.

7. Capacitar a los estud¡antes en práct¡ca, en la Ley 20.584 que regula los

derechos y deberes que tienen las personas en relación con acc¡ones

vinculadas a su atenc¡ón en salud y Ley 19.628, sobre la protección a la

vida privada, especialmente respecto del carácter de dato sens¡ble de la
información que surja tanto de la ficha clinica como de los estudios y

demás documentos donde se registren procedimientos y tratamientos a
los que son sometidos las personas, debiendo responder de los
perjuicios que sus alumnos irroguen a los usuarios de los

establecimientos de salud dependientes de la Municipal¡dad de Lota.

Todo esto, previo al ingreso a nuestros centros asistenciales,
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l0.Asesorar a los Encargados de Calidad del Departamento de Salud y
CESFAM de la Comuna en el Proceso de Acreditación, según Estándar
General de Acreditación de Prestadores lnslitucionales de Atención
Abierta vigente, haciéndolos partícipes de capacitaciones referentes a

Calidad, aportando con relatores calificados en la misma materia.

11. Poner a disposición su ¡nfraestructura fisica, en especial, salas de

clases y auditorio, a efectos de que el Jefe del Departamento de Salud
pueda capacitar a sus funcionarios, previa coordinaciÓn de la

disponibilidad de los espacios y horarios.

II. OBLIGACIONES DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Serán obligaciones de la llustre Municipal¡dad de Lota, las que a

continuación se indican:

1 . Disponer la dotación de espacio, infraestructura física, equipamiento e
insumos suficientes y adecuados en el o los centros de salud,

destinados a las actividades asistenciales - docentes de la carrera de
Técnico de Enfermería de Nivel Superior y cualquier otra que pueda

incorporarse en un futuro y que fuere requerrda en los Centros de Salud
Municipales.

2. Disponer que los miembros del equipo de los centros de salud de la
llustre Municipalidad de Lota, colaboren con los docentes del lnstituto
Profesional Diego Portales en la materialización del presente convenio,
en el sentido que ello contribuya a la mejor atención de los usuarios y a
un mejor aprendizaje de los estudiantes.

3. Procurar el acceso a las áreas de crecimiento y desarrollo en los centros
de salud de la llustre Municipalidad de Lota, que sean de especial
interés para las aclividades presentes y futuras del lnstituto Profesional
Diego Portales, sujetas a las reglamentaciones internas del
Departamento de Salud Municipal de Lota.
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SÉpnUO: Así mismo, ambas partes se obligan a dar cumplimiento a las

siguientes acciones comunes e inmediatas:

1 . Procurar la participación de los profesionales de la salud, en coordinación

con los docentes del lnstituto Profesional Diego Portales, en la supervisión

de los estudiantes distribuidos en los centros de salud municipales en su
práctica clínica y de acción comunitaria, permitiéndoles participar

activamente en todas las acciones de salud programadas por el

Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Lota.

2. Planificar en el futuro otras posibilidades de desarrollo y crecimiento como

las que se especifican en el punto uno de esta cláusula.
3. Ambas partes acordarán la planificación de la rotación del estudiante

interno.

OCTAVO: Los docentes y estudiantes del lnstituto Profesional Diego Portales,

mantendrán su relación de dependencia exclusivamente con dicha institución, de

tal modo que las acciones realizadas serán de exclusiva responsabilidad del
lnstituto Profesional Diego Portales. De la misma manera, los funcionarios y

profesionales asistenciales que se desempeñen en los centros de salud, serán de

exclusiva responsabilidad de la llustre Municipalidad de Lota.

NOVENO: Todas las acciones realizadas por los estudiantes serán supervisadas
por los docentes y/o colaboradores académicos. Sin embargo, ambas instituciones
podrán determ¡nar que c¡ertas act¡vidades específ¡cas, las puedan realizar los
estudiantes sin control inmediato, teniendo presente que ello no aumenle el r¡esgo

de las personas asistidas y sin que implique alteración en la regla establecida en

el articulo precedente.

4. Facilitar el acceso en forma expedita a la información bibliográfica y

estadística de que disponga el Jefe del Departamento de Salud
Municipal, conforme a su reglamentación vigente, reservándose el

derecho a denegarla cuando estime que la publicidad de la misma
pudiere afectar los derechos a la vida privada y los que la ley N'20.584
garantiza a los usuarios.
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OÉClUtO: Se deja expresamente establec¡do que, será responsabilidad del

lnstituto Profesional Díego Portales, responder del costo que implique algún acto
de impericia o práctica inadecuada, de parte de los estudiantes, durante su

periodo de práctica en los Centros de Salud de la Comuna.

DÉCIMO PRIMERO: La coordinación de las actividades asistencial-docentes en

los centros de salud será responsabilidad del Director del Gentro de Salud

respectivo y estará a cargo del coordinador que éste designe, además de un

coordinador docente por parte del lnstituto Profesional Diego Portales, sin perjuicio

del Consejo Directivo establecido en la cláusula vigésimo segunda.

En cumplimiento de este convenio, el lnstituto Profesional Diego Portales, por

intermedio de su coordinador general de campos clínicos o quien lo represente,

enviará la nómina de docentes y alumnos de pregrado, que efectuarán su práctica

en los Centros de Salud, con indicación exacta, tanto de la individualizaciÓn como

el periodo, fechas y horarios en que desempeñarán sus funciones en los Centros

de Salud que fueren designados, como también se indicará el o los programas o
actividades que deberán cumplir el o los docentes universitar¡os que efectuarán la

supervisión académica y dichas acciones se materializarán de acuerdo a la

capacidad de cada Centro de Salud.

DÉclMO SEGUNDo: Los funcionarios y estudiantes del lnstituto Profesional
Diego Portales, que desempeñen funciones asistencial - docentes en los Centros
de Salud de la llustre Municipalidad de Lota, en virtud del presente convenio,
deberán cumplir con las normas y obligaciones administrativas de funcionamiento
que existen en estos centros de salud, en beneficio de los usuarios, las que les
serán entregadas previo al inicio de las actividades de práctica.

El incumplimiento de las normas referidas, permitirá al Director del Establecimiento
suspender transitoriamente las labores académicas del o de los docentes y/o

estud¡antes que no cumplan con dichas normas, comunicándose esta decisión al
coordinador docente, nombrado por el lnstituto Profesional Diego Portales, para
que informe a la unidad académica respectiva, que deberá dar la resolución final a
este problema.
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Se deja expresamente establecido que el estudiante sólo podrá realizar y ser

asignado a labores propias de su especialidad o que correspondan a su programa

de estudios, resguardando que éstas se ajusten a los lineamientos institucionales
del Departamento de Salud Municipal de Lota, no pudiendo ejecutar labores

administrativas ni responsabilizarse por programas propios de la Municipalidad de

Lota.

Por otra parte, el coordinador docente y el Director del Establecimiento

correspondiente, acordarán oportunamente y de conjunto, la solución de los

problemas que se puedan crear por motivos de: permisos administrativos,

licencias médicas, feriados legales, etc., de los profesionales de la salud para

evitar lesionar la atención de los usuarios del sistema.

DÉclMO TERCERO: Las partes dejan especialmente establecido que, el
estudrante que envíe el lnstituto Profesional Diego Portales a los centros de salud,

solamente tendrá vinculación jurídica con la lnstilución. En ningún caso tendrán

vinculo jurídico o de dependencia de ninguna naturaleza con la llustre

Municipalidad de Lota.

Los estudiantes, además, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Tratar en forma digna y respetuosa a los usuarios y personal del
Establecimiento, sin discriminación de ninguna especie,

b) Respetar la confidencialidad y el derecho a la privacidad.

c) Portar identificación en su uniforme correspondiente (nombre, nivel

académico o curso).
d) Respetar normas, protocolos y/o guías clinicas establecidas.

DECIMO CUARTO: El lnstituto Profesional Diego Portales deja constancia de que
el estudiante se encuentra protegido por el Seguro Escolar Obligatorio,
reglamentado por el Decreto Supremo No 313 de 1973 y el Decreto Supremo No

41 de 1985, ambos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
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DECIMO QUINTO: El presente convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de

diciembre del 2018 a contar de la fecha de su suscripción, y se entenderá
renovado por períodos de un año, si ninguna de las partes diere aviso a la otra de

su intención de ponerle término, mediante carta certificada o correo privado,

dirigida al domicilio de la otra con al menos 60 días de anticipación a su

vencimiento. Lo anterior de ninguna manera atecta¡á la continuidad de las

actividades, programas, proyectos y/o prácticas en desarrollo, los cuales
proseguirán hasta su total conclusión. El plazo de 60 dias se contará desde el

tercer dia hábil desde el envio de la notificación.

DÉCIMO SEXTO: Ambas partes se comprometen a dictar los decretos y/o

resoluciones internas reconociendo y/o ratificando el presente convenio, y

sujetándose a los trámites internos de rigor de cada una de las instituciones que lo

suscriben.

DÉCIMO SÉPTIMO: En caso que cualquiera de las partes no dé cumplimiento a lo

establecido en el presente convenio, la otra parte podrá poner térm¡no anticipado

al m¡smo mediante carta certificada enviada al domicilio de su contraparte.

DÉCIMO OCTAVO: Las eventuales modificaciones del presente convenio deberán

hacerse de común acuerdo por las partes y darán origen a un documento formal
que las contenga.

DÉCIMO NOVENO: EI presente acuerdo no debe interpretarse en el sentido de

haber creado una relación legal o financiera entre las partes. El mismo constituye

una declaración de colaboración mutua.

VIGÉSIMO: El presente convenio no limita el derecho a las partes a la

formalización de acuerdos semejantes con otras instituciones.

VIGÉSIMO PRIMERO: TOdO aquello no previsto en el convenio será resuelto de

común acuerdo por las partes.

vtcÉstMo SEGUNDo: Existirá un Consejo Directivo con capac¡dad resolutiva,

integrado por dos representantes de cada institución, designados por el Jefe de

Carre¡a del lnstituto Profesional Diego Portales y el Jefe del Departamento de

Salud de la llustre Municipalidad de Lota, respectivamente. Dicho consejo deberá

conocer, analizar resultados y resolver problemas derivados del cumplimiento de

las etapas de este convenio docente-asistencial.
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Las controversias que eventualmente pudieren existir deberán ser resueltas por

los representantes firmantes e individualizados en el presente conven¡o específico.

Serán facultades del Consejo Directivo:

1 . Coordinar, superv¡sr y velar por el cumplimiento del presente

convenio.
2. Realiza¡ un informe y evaluación anual de los resultados y

funcionamiento del convenio.

VIGÉSIMO TERCERO: Para todos los efectos derivados del presente convenio,

ambas partes fijan domicilio especial en la Comuna de Lota y se someten a los

tribunales de Justicia competentes a la Jurisdicción.

VIGÉSIMO CUARTO: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, de

igual tenor y efecto, quedando dos en poder de cada una de las partes.

vlcÉslMo QUINTO: De los firmantes:

La personeria del Sr. Rector del lnstituto Profesional Diego Portales, Don

Luis Antonio Beltrán Troncoso consta en Escritura Pública de fecha 02 de
junio de 2011, otorgada ante Notario Público de Talcahuano Don Juan
Bustos Bonniard.

2. Por otra parte, la personería de Don Mauricio Velásquez Valenzuela para

representar a la llustre Municipalidad de Lota consta en Decreto Alcaldicio
No 4.183 con fecha 06 de diciembre de 2016.
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